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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ECONOMÍA
20039 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2003, de

la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, incluyendo una tarifa
específica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la
Orden del Ministerio de Economía ECO/31/2003, de
16 de enero, regula las tarifas de gas natural y gases
manufacturados por canalización y alquiler de contado-
res y en su Disposición transitoria única, dicta que la
tarifa para suministros de gas natural para su utilización
como materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del
Anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999, con
las modificaciones introducidas en la Orden de 28 de
mayo de 2001, será de aplicación hasta el 31 de diciem-
bre del año 2004.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de
septiembre de 1999 establece que la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía efec-
tuará los cálculos y procederá a la publicación mensual
en el BOE de los precios máximos de venta de los sumi-
nistros del gas natural para uso como materia prima,
que entrarán en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden
de 30 de septiembre de 1999,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de noviembre
de 2003, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación:

Suministros de gas natural como materia prima:
Precio gas natural PA (en euros): 1,2164 cents/kWh.
Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-

pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 28 de octubre de 2003.—La Directora Gene-
ral, Carmen Becerril Martínez.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

20040 REAL DECRETO 1279/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se regula la integración en
las Escalas de Técnicos Especialistas de Grado
Medio, de Ayudantes de Investigación y de
Auxiliares de Investigación de los organismos
públicos de investigación dependientes del
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

El artículo 47 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
creó las Escalas de Técnicos Especialistas de Grado
Medio, de Ayudantes de Investigación y de Auxiliares
de Investigación de los organismos públicos de inves-
tigación, en las que podrán integrarse los funcionarios
en servicio activo de los organismos públicos de inves-
tigación dependientes del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología que cumplan los requisitos a que se refiere el
aludido precepto.

El artículo 55 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
establece la integración automática en las escalas a las
que se refiere el párrafo anterior de los funcionarios per-
tenecientes a las recogidas en los apartados uno, dos
y tres del citado artículo 55.

Asimismo, el apartado cinco de dicho artículo esta-
blece que los funcionarios que cumplan los requisitos
a que se refieren los apartados tres, cuatro o cinco del
artículo 47 de la citada Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, y que no pertenezcan a las escalas integradas,
podrán integrarse en las Escalas de Técnicos Especia-
listas de Grado Medio, de Ayudantes de Investigación
y de Auxiliares de Investigación de los organismos públi-
cos de investigación, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el apartado seis del artículo 47 mencio-
nado.

Por otra parte, en lo que respecta a los funcionarios
incluidos en la relación de investigadores en funciones
a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, este real decreto contempla
la constitución de una comisión calificadora permanente
para la comprobación de los requisitos exigidos en el
apartado 2.a) y c) del mencionado artículo 35.

Este real decreto tiene por objeto regular la integra-
ción en las escalas indicadas, de conformidad con la
normativa citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia y
Tecnología, previa aprobación de la Ministra de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 10 de octubre de 2003,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Los funcionarios de carrera en situación de servicio
activo en alguno de los organismos públicos de inves-
tigación dependientes del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología podrán integrarse, de acuerdo con los requisitos
y el procedimiento establecidos en este real decreto,
en las siguientes escalas:

a) Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio
de los organismos públicos de investigación dependien-
tes del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y clasificada
en el grupo B de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Escala de Ayudantes de Investigación de los orga-
nismos públicos de investigación dependientes del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, que se clasifica en el
grupo C de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

c) Escala de Auxiliares de Investigación de los orga-
nismos públicos de investigación dependientes del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, que se clasifica en el
grupo D de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 2. Requisitos para la integración en la Escala
de Técnicos Especialistas de Grado Medio.

Podrán integrarse en la Escala de Técnicos Especia-
listas de Grado Medio a que se refiere el artículo 1.a)
los funcionarios de carrera que, en el momento de entra-
da en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
se encuentren en servicio activo en cualquiera de los
organismos públicos de investigación dependientes del
Ministerio de Ciencia y Tecnología y cumplan, asimismo,
los siguientes requisitos, de acuerdo con el artículo 47
de la citada Ley 24/2001, de 27 de diciembre:

a) Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equi-
valente.

b) Pertenecer como funcionario de carrera a cuer-
pos, escalas o plazas del grupo B.

c) Estar desempeñando actividades de apoyo y cola-
boración en materia de diseño, aplicación, mantenimien-
to y mejora de instalaciones científicas; realizar informes,
estudios o análisis en sus especialidades respectivas,
y, en general, participar en la gestión técnica de planes,
proyectos, programas o aplicaciones y resultados de la
investigación.

Artículo 3. Requisitos para la integración en la Escala
de Ayudantes de Investigación de los organismos
públicos de investigación.

Asimismo, podrán integrarse en la Escala de Ayu-
dantes de Investigación a que se refiere el artículo 1.b)
los funcionarios de carrera que, en el momento de entra-
da en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
se encuentren en servicio activo en alguno de los orga-
nismos públicos de investigación dependientes del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología y cumplan, asimismo, los
siguientes requisitos, de acuerdo con el artículo 47 de
la citada Ley 24/2001, de 27 de diciembre:

a) Estar en posesión del título de Bachiller, Forma-
ción Profesional de segundo grado o equivalente.

b) Pertenecer como funcionario de carrera a cuer-
pos, escalas o plazas del grupo C.

c) Estar desempeñando actividades de aplicación en
relación con métodos, procesos o sistemas científicos
o técnicos ya establecidos; realizar ensayos, análisis y
experimentos de carácter rutinario; manejar equipos o
instrumentos científicos, o realizar tomas, preparaciones
y tratamientos de muestras.

Artículo 4. Requisitos para la integración en la Escala
de Auxiliares de Investigación de los organismos
públicos de investigación.

Podrán integrarse en la Escala de Auxiliares de Inves-
tigación a que se refiere el artículo 1.c) los funcionarios
de carrera que, en el momento de entrada en vigor de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, se encuentren
en servicio activo en alguno de los organismos públicos
de investigación dependientes del Ministerio de Ciencia
y Tecnología y cumplan, asimismo, los siguientes requi-
sitos, de acuerdo con el artículo 47 de la citada
Ley 24/2001, de 27 de diciembre:

a) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Graduado en Educación Secundaria, Formación Profe-
sional de primer grado o equivalente.

b) Pertenecer como funcionarios de carrera a cuer-
pos, escalas o plazas del grupo D.

c) Estar desempeñando actividades repetitivas con
arreglo a las normas o pautas científicas o técnicas pre-
viamente establecidas; hacer mediciones o cálculos sen-
cillos, o desarrollar cualquier otro trabajo que requiera
conocimientos o técnicas de carácter elemental.

Artículo 5. Comisión de valoración.

1. La integración en cada una de las escalas creadas
se realizará a solicitud de los interesados, conforme a
lo previsto en el artículo 6.1 y previa comprobación de
los requisitos exigidos.

2. La comprobación de los requisitos a los que se
refieren los artículos 2, 3 y 4 corresponderá a una comi-
sión de valoración que se designará para cada escala
en la correspondiente convocatoria.

3. Las comisiones de valoración estarán integradas
por los siguientes miembros, que serán designados por
el Ministro de Ciencia y Tecnología, salvo en el caso
del representante del Ministerio de Administraciones
Públicas, que será designado por el Ministro de Admi-
nistraciones Públicas:

a) Presidente: un subdirector general del Ministerio
de Ciencia y Tecnología o de los organismos públicos
de investigación adscritos a éste.

b) Vocales:

1.o Un representante de la Secretaría General de
Política Científica del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

2.o Un representante del Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

3.o Un representante de cada uno de los organismos
públicos de investigación dependientes del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, designados a propuesta de su
presidente.

4.o Un funcionario de grupo A o B, destinado en
el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que actuará como
secretario, con voz y voto.

4. Por cada uno de los vocales titulares se designará
un suplente, que habrá de tener un rango equivalente
al de los miembros titulares de las comisiones de valo-
ración, y que será propuesto en la misma forma que
aquéllos.
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5. Para la válida constitución de la comisión, a efec-
tos de la celebración de sesiones, deliberaciones y tomas
de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente
y secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan,
y de la mitad, al menos, de sus miembros. Los acuerdos
se alcanzarán por mayoría de votos de los asistentes.
En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

6. Cuando concurran motivos de abstención o se
haya promovido la recusación de alguno de los miembros
de la comisión, se estará a lo previsto en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso, el recusado o quien se crea incurso
en algún motivo de abstención no intervendrá en el pro-
cedimiento hasta tanto no se resuelva lo que proceda.

7. El procedimiento de actuación de la comisión de
valoración se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 6. Solicitudes y procedimiento.

1. Los funcionarios de carrera que reúnan los requi-
sitos a los que se refieren los artículos 2, 3 y 4 podrán
solicitar, previa convocatoria pública del Ministro de
Ciencia y Tecnología, la integración en la Escala de Téc-
nicos Especialistas de Grado Medio de los organismos
públicos de investigación, en la Escala de Ayudantes
de Investigación de los organismos públicos de inves-
tigación o en la Escala de Auxiliares de Investigación
de los organismos públicos de investigación, mediante
la presentación de los siguientes documentos:

a) Solicitud de integración dirigida al Secretario
General de Política Científica.

b) Certificado de la titulación requerida en los ar-
tículos 2, 3 y 4, según corresponda.

c) Currículum vitae, de acuerdo con el modelo nor-
malizado establecido en la convocatoria.

2. La comisión de valoración podrá requerir del soli-
citante la documentación complementaria que considere
procedente.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento de integración es de cuatro meses desde
la fecha de publicación de la convocatoria. La integración
se producirá por el sistema de acceso directo en las
condiciones que señale la oportuna convocatoria.

4. Finalizado el proceso, las comisiones de valora-
ción harán públicas, conforme a la convocatoria, las rela-
ciones de funcionarios que acceden a la Escala de Téc-
nicos Especialistas de Grado Medio de los organismos
públicos de investigación, a la Escala de Ayudantes de
Investigación de los organismos públicos de investiga-
ción y a la Escala de Auxiliares de Investigación de los
organismos públicos de investigación.

5. Las resoluciones de las comisiones de valoración
podrán ser objeto de recurso de alzada ante el Ministro
de Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Por resolución del Secretario de Estado para la
Administración Pública del Ministerio de Administracio-
nes Públicas se procederá al nombramiento de los fun-
cionarios de carrera integrados en las nuevas escalas.

Artículo 7. Movilidad del personal integrado en las nue-
vas escalas.

1. Los funcionarios integrados en las nuevas escalas
a que se refiere este real decreto continuarán en el
desempeño de sus actuales puestos de trabajo, y podrán
participar, según corresponda, en las convocatorias con-
juntas que, para la provisión de puestos de trabajo de
personal técnico especialista de grado medio, personal
ayudante de investigación y personal auxiliar de inves-
tigación, anuncie el Ministerio de Ciencia y Tecnología,
previa autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública del Ministerio de Administracio-
nes Públicas.

2. Las convocatorias a las que se refiere el apartado
anterior incluirán los puestos vacantes de necesaria
cobertura, con arreglo a lo dispuesto en las relaciones
de puestos de trabajo, dotados presupuestariamente,
que correspondan a las nuevas escalas, adscritos a los
organismos públicos de investigación dependientes del
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

En lo no previsto en este real decreto, será de apli-
cación lo dispuesto en el título III del Reglamento general
de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Disposición adicional primera. Actividades o funciones
administrativas.

A efectos de la comprobación del requisito al que
se refiere el párrafo c) de los artículos 2, 3 y 4, se con-
siderará que no cumplen dicho requisito los funcionarios
que desempeñen principalmente funciones o tareas
administrativas.

Disposición adicional segunda. Integración de los fun-
cionarios incluidos en la relación de investigadores
en funciones.

1. Los funcionarios incluidos en la relación de inves-
tigadores en funciones a la que se refiere el aparta-
do 4 del artículo 35 de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, podrán solicitar, desde el momento de la entrada
en vigor de este real decreto y durante un plazo máximo
de ocho años, la integración en la Escala de Investi-
gadores Titulares de los organismos públicos de inves-
tigación, cuando cumplan los requisitos exigidos en los
párrafos a) y c) del apartado 2 del citado artículo 35
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, mediante la
presentación de instancia dirigida al Secretario General
de Política Científica, cuyo modelo estará disponible en
la página web del Ministerio de Ciencia y Tecnología:
http://www.mcyt.es, acompañada de los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o cer-
tificación académica que acredite su posesión. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia com-
pulsada de la credencial que acredite su homologación.

b) Currículum vitae, de acuerdo con el modelo
normalizado que se encontrará disponible en la pági-
na web del Ministerio de Ciencia y Tecnología:
http://www.mcyt.es. El currículum vitae se presentará
en papel, con todas sus hojas firmadas.

2. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
de este real decreto se constituirá una comisión cali-
ficadora permanente para la comprobación de los requi-
sitos exigidos en los párrafos a) y c) del apartado 2 del
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mencionado artículo 35 de la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, integrada por los siguientes miembros, que
serán designados por el Ministro de Ciencia y Tecnología,
salvo en el caso del representante del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, que será designado por el Ministro
de Administraciones Públicas:

a) Presidente: un subdirector general del Ministerio
de Ciencia y Tecnología o de los organismos públicos
de investigación adscritos a éste.

b) Vocales:

1.o Un representante de la Secretaría General de
Política Científica del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

2.o Un representante del Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

3.o Un representante de cada uno de los organismos
públicos de investigación dependientes del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, designados a propuesta de su
presidente.

4.o Un funcionario de grupo A, destinado en el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, que actuará como
secretario, con voz y voto.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento de integración por parte de la comisión cali-
ficadora permanente es de cuatro meses desde la fecha
de entrada de la solicitud en el registro general del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología. Las resoluciones de la
comisión calificadora permanente podrán ser objeto de
recurso de alzada ante el titular del Ministerio de Ciencia
y Tecnología en el plazo de un mes desde su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición adicional tercera. Gasto público.

La constitución y funcionamiento de las comisiones
de valoración contempladas en el artículo 5 y en la dis-
posición adicional segunda de este real decreto no
supondrá incremento alguno de gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ciencia y Tecnología,

JUAN COSTA CLIMENT

20041 CORRECCIÓN de errores de la Orden
CTE/2780/2003, de 8 de octubre, por la que
se actualizan los anexos I y II del Real Decreto
2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas
para la aplicación de determinadas directivas
de la CE, relativas a la homologación de tipo
de vehículos automóviles, remolques, semirre-
molques, motocicletas, ciclomotores y
vehículos agrícolas, así como de partes y
piezas de dichos vehículos.

Advertido error en el texto del Anexo remitido de
la Orden CTE/2780/2003, de 8 de octubre, por la que
se actualizan los anexos I y II del Real Decreto
2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la
aplicación de determinadas directivas de la CE, relativas
a la homologación de tipo de vehículos automóviles,
remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores
y vehículos agrícolas, así como de partes y piezas de
dichos vehículos, publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do número 244, de 11 de octubre de 2003, a con-
tinuación se transcribe a fin de proceder a su rectifi-
cación:

En la página 36662, columna 3, fila correspondiente
a «Vehículos para el transporte de mercancías peligrosas.
Homologación», donde dice: «(A*)», debe decir:
«(A01-07-2004)(A*)».


